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Hacienda y aduanas con más quejas por servicio 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) y aduanas encabezan más del 50 por 

ciento de las quejas ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) en Tamaulipas durante este año, indicó el delegado de la dependencia, 

José Alfredo Serrano Yáñez. 

Mencionó que los descontentos están enfocados con aclaraciones de las 

autoridades fiscales, devolución de impuestos, declaraciones, multas y 

requerimientos al contribuyente las cuales no han sido contestadas, así mismo 

cancelaciones certificadas de sellos y embargos. 

“Tomando en cuenta que tenemos presencia de cuatro sedes del Servicio de 

Administración Tributaria y siete aduanas en la entidad, las quejas van en 

proporción; entonces hablamos que de las mil 80 quejas, más de 500 pertenecen a 

estas instancias”, comentó. 

La dependencia en primer lugar brinda asesoría en los temas antes mencionados, 

donde se apoya prevaleciendo sus derechos, dando a la fecha más de 6 mil 

atenciones de ese tipo al usuario. 

El funcionario, explicó que el procedimiento de queja es muy flexible, desde el 

momento que se presenta, se requiere a la autoridad dando un tiempo de tres días 

hábiles para dar resultado al planteamiento y en aproximadamente una semana y 

media el tributario tiene respuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/organismos/tamaulipas-hacienda-y-aduanas-con-mas-quejas-por-servicio
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La reforma fiscal les corta las alas 

La reforma fiscal impulsada por el Gobierno Federal se ha convertido en un serio 

temor para el sector empresarial, al resultar una serie de trabas que inhiben las 

inversiones y por consecuencia limitan planes de crecimiento. 

El presidente de la Comisión Fiscal de Coparmex, Carlos Masa, lamentó que las 

autoridades hacendarias vean únicamente al empresariado como «aquella vaca que 

solamente buscan ordeñar» y que paulatinamente le estén cortando facultades y 

fuerzas, competitivamente hablando. 

En rueda de prensa, el integrante de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana precisó que la reforma fiscal se está convirtiendo en un dolor de cabeza 

para los empresarios, al contemplar medidas fuertes como la cancelación de sellos 

digitales, inmovilizaciones bancarias, retrasos en devoluciones de impuestos que 

en su conjunto significa en algunos casos poner en riesgo nuevos capitales. 

«El empresario debe ser el caballo fuerte que tira la carreta con fuerza, pero al 

contrario nos están cortando facultades y restando fuerzas. Nos ven como aquella 

vaca para ordeñar para muestra de todos», expresó. 

Por su parte, la titular de Prodecon en Aguascalientes, Pamela Cuevas, ofreció 

asesoría a todo el sector empresarial que requiera de la misma. 

Durante el año pasado, la dependencia encargada de la protección a los 

contribuyentes atendió mil 117 quejas, de las cuales en un 80 por ciento de ellas 

fueron resueltas favorablemente para el contribuyente. Aún así, se realizaron al 

menos 30 casos de inmovilización de cuentas bancarias por supuestas 

irregularidades hacendarias. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.heraldo.mx/la-reforma-fiscal-les-corta-las-alas/
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CADA VEZ ES MÁS COMPLICADO CUMPLIR CON EL SAT 

Antes la autoridad fiscal aseguraba no necesitar de un contador público para 

manejar un negocio, hoy para pagar impuestos es muy complicado a tal grado que 

se necesita contador, abogado, sicólogo, ingeniero por aquello de que lo puedan 

meter a uno a prisión y hasta un pollero, señalo Carlos Maza Arévalo, presidente de 

la Comisión Fiscal del sindicato patronal para ejemplificar la complejidad actual de 

este ejercicio para las empresas y cualquier otro contribuyente. 

El titular de la recién creada Comisión Fiscal recordó que a pesar de la petición 

constante de Coparmex de transitar cada vez más hacia la simplificación 

administrativa y de ampliar la base tributaria todo va en sentido contrario, pues es 

mayor la complejidad administrativa y el número de personas y empresas que pagan 

impuestos se crece, pero sí el pago de impuestos a los contribuyentes cautivos, al 

restar beneficios antes existentes y por cualquier motivo ahora cancelan sellos 

digitales, sin los cuales no es posible facturar y operar: “Estamos en manos de 

quienes no producen ahora son ellos los que nos limitan a producir”. 

Consideró que la Reforma Fiscal que entró en vigor durante la presente 

administración federal es un riesgo para el empresariado, toda vez que dotó en 

exceso al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y las promesas de hacer más 

fáciles los trámites ante la dependencia quedaron al aire: “No hay tranquilidad, hay 

muchas disposiciones que ponen en riesgo la estabilidad, accionistas ahora con la 

mano en la cintura pueden ir a la cárcel, hablando de facturas apócrifas, lo delicado 

es quién queda sin protección es el emisor, aunque éste lo haga de buena fe”. 

En el tema de la inmovilización de empresas, la delegada de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon), Pamela Yadira Cuevas Mendoza, expuso 

que desde el inicio de operaciones de esta dependencia en Aguascalientes se han 

atendido a 27 mil contribuyentes, si bien no todos con el problema de inmovilización 

de cuentas, sí ocupa el tercer lugar en el número de quejas. 

En el 2019 entraron mil 127 quejas, de las cuales 30 empresas llegaron por la 

preocupación de ver sus cuentas inmovilizadas no sólo por parte del SAT, sino de 

todas las autoridades que fiscalizan en materia de impuestos federales; los primeros 

lugares los ocupan la devolución de impuestos y cancelación de sellos digitales con 

un 20 o 25 por ciento: “Por eso nuestro servicio de quejas es muy importante, porque 

abre todo un proceso de investigación para verificar si la cancelación de sellos está 

debidamente fundada o es notoriamente ilegal”. 

https://www.lja.mx/2020/03/cada-vez-es-mas-complicado-cumplir-con-el-sat/


 

 

20 
 

 

Aseveró que entre los temas en general que llegan a la dependencia, ocho de cada 

diez se dictaminan en favor del contribuyente o se aclara, por eso consideran que 

su nivel de efectividad es bueno, aunque para ello es necesario que el empresario 

o contribuyente se acerque. 

La funcionaria se reunió con los empresarios de la Coparmex para orientarles sobre 

cómo actuar frente a alguna contingencia fiscal al considerar la reforma fiscal un 

tema bastante importante que puede cambiar la estructura de las operaciones 

empresariales. 
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Recargos de pago de derechos de agua de uso doméstico causan IVA: Prodecon 

De acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), los 

criterios sustantivos son los que derivan de las recomendaciones, respuestas a las 

consultas especializadas o de algún otro acto que lleven a cabo las diversas 

unidades administrativas de la Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones 

sustantivas. 

Periódicamente, la Prodecon publica estos criterios. En esta ocasión, te traemos los 

criterios los de la sesión ordinaria celebrada el 30 de enero de 2020, de la 

Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos. 

De conformidad con el artículo 3, segundo párrafo de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado (Ley del IVA), los actos realizados por la Federación, la Ciudad de México, 

los estados, los municipios, así como sus organismos descentralizados y las 

instituciones públicas de seguridad social, no son objeto del mencionado impuesto, 

siempre y cuando la contraprestación que reciban por los actos que realicen se 

consideren derechos o aprovechamientos; sin embargo, dicha regla general no 

aplica en tratándose del servicio de suministro de agua para uso doméstico, ya que 

éste tiene un tratamiento especial en el artículo 2-A, primer párrafo, fracción II, inciso 

h) de la ley de la materia, conforme al cual, dicho servicio se encuentra gravado a 

la tasa del 0%, sin que sea trascendente que la contraprestación por el aludido 

servicio se catalogue o no como un derecho. 

Por otro lado, el artículo 2, último párrafo del Código Fiscal de la Federación (CFF), 

establece que los recargos son accesorios de las contribuciones y participan de la 

naturaleza de éstas. 

Bajo esas condiciones, Prodecon considera que los recargos que los municipios y 

sus organismos descentralizados recauden por la prestación del servicio de 

suministro de agua potable para uso doméstico deben considerarse gravados a la 

tasa del 0% del IVA dado que comparten la naturaleza de actos gravados a dicha 

tasa, en términos del artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley de la materia. 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/03/recargos-de-pago-de-derechos-de-agua-de-uso-domestico-causan-iva-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2019/11/el-acreditamiento-de-iva-prescribe-en-el-mismo-plazo-que-el-saldo-a-favor-prodecon/
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
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Pago de lo indebido es compensable contra adeudos propios del mismo impuesto: 

Prodecon 

De acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), los 

criterios sustantivos son los que derivan de las recomendaciones, respuestas a las 

consultas especializadas o de algún otro acto que lleven a cabo las diversas 

unidades administrativas de la Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones 

sustantivas. 

Periódicamente, la Prodecon publica estos criterios. En esta ocasión, te traemos los 

criterios los de la sesión ordinaria celebrada el 30 de enero de 2020, de la 

Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos. 

COMPENSACIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. A CRITERIO DE PRODECON ES 

PROCEDENTE CONFORME AL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI DE LA LIF PARA 

EJERCICIO FISCAL 2019.  

El citado precepto legal entró en vigor el 1° de enero de 2019 y dispone que en 

sustitución de las disposiciones aplicables que en materia de compensación regían 

hasta antes de su entrada en vigor, los contribuyentes deben observar las reglas 

establecidas para tal efecto en sus incisos a) y b). 

Conforme al primer inciso mencionado, los contribuyentes pueden llevar a cabo la 

compensación de cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados 

a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo impuesto, 

incluyendo sus accesorios, bastando para tal efecto que efectúen la compensación 

de dichas cantidades actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo 

indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquél en 

que la compensación se realice. 

Por su parte, el segundo inciso señalado establece que tratándose de saldos a favor 

del impuesto al valor agregado (IVA), el contribuyente únicamente podrá 

acreditarlos contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses 

siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución. 

Bajo ese contexto, en opinión de Prodecon, el pago de lo indebido que determina 

un contribuyente al presentar una declaración complementaria para disminuir el IVA 

que pagó, sí puede compensarse contra saldos a su cargo que deriven del citado 

impuesto conforme a lo previsto en el inciso a) de la fracción VI del artículo 25 del 

Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para el ejercicio fiscal 2019, ya que este 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/03/pago-de-lo-indebido-es-compensable-contra-adeudos-propios-del-mismo-impuesto-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/03/pago-de-lo-indebido-es-compensable-contra-adeudos-propios-del-mismo-impuesto-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2019/11/el-acreditamiento-de-iva-prescribe-en-el-mismo-plazo-que-el-saldo-a-favor-prodecon/
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/marco-normativo/criterios-normativos-sustantivos-jurisdiccionales/criterios-sustantivos
https://www.elcontribuyente.mx/2019/11/el-acreditamiento-de-iva-prescribe-en-el-mismo-plazo-que-el-saldo-a-favor-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2019/12/devolucion-de-pago-de-lo-indebido-procede-aunque-no-se-considere-en-solicitud-de-saldo-a-favor/
https://www.elcontribuyente.mx/2019/12/devolucion-de-pago-de-lo-indebido-procede-aunque-no-se-considere-en-solicitud-de-saldo-a-favor/
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numeral reconoce expresamente que para llevar a cabo dicha compensación, basta 

con que se realice en cantidad actualizada desde el mes en que se realizó el pago 

de lo indebido, hasta aquél en que la compensación se realice. 

Nuevas figuras jurídicas contra la evasión y lavado de dinero 

Para el combate a la evasión y lavado de dinero se tiene una colaboración 

interinstitucional 

 

El combate a la evasión y elusión fiscal con nueva normatividad tiene más de 15 

figuras jurídicas señaló el fiscalista, Arturo Urbina Nandayapa, así como una 

cooperación interinstitucional de diferentes autoridades.  

Las Figuras de Investigación de delitos Fiscales 2020 

1.         Agente encubierto. 

2.         Informante. 

3.         Infiltrado. 

4.         Usuarios Simulados. 

5.         Fuentes de información de terceros. 

6.         Información gubernamental confidencial. 

7.         Intervención de comunicaciones. 

8.         Los Manuales de Operaciones Encubiertas. 

9.         Operaciones Encubiertas. 

10.      Intervención de comunicaciones Privadas. 

Y en materia Penal Fiscal 

11.      Tercero colaborador. 

12.      Prestanombres. 

13.      Beneficiario Final. 

14.      Asesores Fiscales. 

15.      Declaraciones Informativas Fiscales de los asesores fiscales. 
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16.      Esquemas Reportables. 

17.      Responsables de delitos fiscales encargados de la planeación fiscal. Artículo 

95 fracción IX del CFF. 

18.      Doctores chocolates y honoris nauseam, grados inexistentes utilizados 

exclusivamente para vender facturas. 

19.      La razón de Negocios 

20.      Y su recaracterización por las autoridades. 

21.      Definición de Beneficios Fiscales. 

22.      Los Esquemas Reportables de la asesoría Fiscal. 

AUTORIDADES ENCARGADAS DE COMBATIR EL DELITO FISCAL 

 

1.         El SAT. 

2.         La UIF. 

3.         La Procuraduría Fiscal de la Federación. 

4.         La CNBV. 

5.         El IMSS. Caso Outsourcing y fraude a trabajadores. 

6.         La STPS, Outsourcing. 

7.         UIF de los Estados. 

8.         La Unidad especializada en delitos fiscales y de Banca. 

9.         La SEIDO. 

10.      Unidades de Inteligencia de la Guardia Financiera. 

11.      Consejo de Seguridad Nacional de la Secretaría de Gobernación. 

12.      El Fiscal General de la República, y 

13.      El Director General del Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

14.      Reclusorios de mediana y alta seguridad. 

15.      La Prodecon como defensora de oficio. 
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A Fuego Lento 

Mientras las agresiones, crimen, persecución, toda suerte de actos viles se ejercen 

contra Defensores de los Derechos Humanos y Periodistas, el pavimentado de 

buenas intenciones en esta vía al infernal entorno se agudiza principalmente en el 

interior de la República. 

Nada detiene los actos regresivos y el condicionamiento inescrupuloso de hacer 

periodismo con apología total a la vanidad caciquil del poder en turno y sus lacayos. 

El uso faccioso de Instituciones para aplastar toda irreverencia al feudalismo es la 

parte más “elegante” de quienes no asesinan, secuestran o convierten en 

delincuentes por consigna a sus críticos vistos como enemigos del placer de robar 

, saquear y defraudar sin sobresaltos. 

Las alternativas son dos: 

La primera y muy cómoda, es aceptar toda suerte de dádivas y privilegios a cambio 

de prostituir el periodismo en grado delincuencial de apologías rimadas al ladrón sin 

pudor, convertir en crónicas exquisitas los excesos, abusos y pérdida total de 

valores, a cambio de disfrutar los beneficios y migajas de mezquindad , confort o 

títulos absurdos de “Teacher “. 

Lo otra es el peligroso camino de la probidad, ética y firmes convicciones. 

Cuando el cuestionamiento deja al descubierto la irregularidad y el periodismo de 

investigación evidencia -con datos duros la realidad – entonces aflora la intolerancia 

y los intentos por ocultar la verdad se convierte en crimen de “Lesa Vanidad”. 

En mi colaboración de este mes 1 de marzo en su edición 402 de “Voces del 

Periodista” (NOS SIGUEN MATANDO) se describe la realidad , así como también 

la inoperancia de políticas y responsables para revertir estos nefastos indicadores . 

Una larga batalla por darle curso al -aún sin investigar – fraude “Habilidades 

Digitales Para Todos “usando como base de operación la UNACAR e involucrando 

al menos 16 gobernadores afines a Elba Esther Gordillo y el despojo de terrenos 

altamente cotizado en el Puerto Petrolero en Ciudad del Carmen usufructuados por 

la no menos polémica empresa “Oceanografía “, detonaron la ira del entonces 

gobernador de Campeche Fernando Ortega Bernés. 

Iniciando una suerte de eventos de acoso, campaña de desprestigio, linchamientos 

con todo el poder del Estado de Campeche y el veto laboral en publicidad 

https://vocesdelperiodista.mx/opinion/mordaza-y-crimenes/
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institucional, por haber realizado los reportajes respectivos ( edición 309 mes de 

septiembre 2013 en “Voces del Periodista” ) . 

En plática con el Maestro Miguel Badillo Director de CONTRALÍNEA me advirtió 

antes de la publicación del reportaje “Acosa Gobernador de Campeche al periodista 

Enrique Cruz “ publicado en diciembre del 2014 en su prestigiada revista , el riesgo 

de ser víctima de un acto desesperado del gobernador al fin de su gestión , vaticinio 

que se consumaría , después que lo increpamos por la bajeza de sus ofensas a la 

dignidad de mi familia y esposa . 

La respuesta fue inverosímil al asegurar frente a todos los medios de información : 

“ YO A USTEDES LES HE DADO MUCHO DINERO “ . 

El tema derivó en mi solicitud de esclarecer el asunto y la negativa de hacerlo del 

gobernante difamador . 

Ninguna estancia dio recepción a mis demandas y menos algún Notario Público 

aceptó dar de hechos. 

La respuesta fue activar un proceso por medio del SAT – CAMPECHE 

convirtiéndome en peligroso evasor fiscal y de emisión de facturas apócrifas ,con 

un proceso cargado de ABUSO DE PODER y clara asociación entre las respectivas 

autoridades . 

Un veto permanente e intentos de crearnos pánico por amenazas constantes de 

embargo y multas- créditos fiscales por 4 años y medio . 

Debo reconocer el apoyo de varios colegas como Miguel Badillo , el Maestro Carlos 

Fernández Vega, de Cecy Tapia y muy especialmente del “Club de Periodistas de 

México ” ; Mouris Salloum y muy especialmente a nuestra admirada Celeste Sáenz 

de Miera. 

No puedo omitir el servicio ético y eficiente de PRODECON en Campeche y la 

CDMX quienes llevaron a buena conclusión la infamia y distorsión de las 

instituciones por afanes de venganza. 

Hoy se ha concluido esta etapa lamentable y sin ninguna explicación se mantiene 

el veto a mi trabajo, negando mi Derecho Humano de trabajar honestamente y 

cumplir mis obligaciones fiscales como siempre ha sido. 

Después de Dos eventos posteriores como fue , el perder una llanta en pleno 

tránsito carretero sin explicación mecánica lógica y la persecución de Dos 

encapuchados en Ciudad del Carmen posterior a mi participación en “La Mañanera” 

y la negativa a poder seguir sobreviviendo con mi trabajo le pregunto a Ejecutivo 

Federal Lic. Andrés Manuel López Obrador . 
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¿Qué puede hacer aquel periodista independiente al que usted calificó de 

“candidato honesto y periodista que luchaba incansablemente por la verdad “ 

durante el cierre de campaña de Diputados Federales del ll Distrito en Ciudad del 

Carmen aquel mes de junio de 2009 para sobrevivir con dignidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

28 
 

NOTAS FISCALES  

 

 
“La fiesta se acabó”, Santiago Nieto: va por corruptos, tratantes, narcotraficantes 

Entre enero de 2019 y febrero de 2020 la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de 

la Secretaría de Hacienda ha presentado 177 denuncias que involucran a 997 

personas; 493 físicas, 442 morales y a 62 servidores públicos, informó Santiago 

Nieto, titular de la dependencia. 

Es importante mandar el mensaje de que la fiesta se acabó, la Unidad de 

Inteligencia Financiera va a presentar las denuncias”, dijo. 

Durante un informe sobre los casos más importantes que la UIF se encuentra 

investigando, Santiago Nieto indicó que las denuncias involucran operaciones de 

depósitos por 321 mil 265 millones de pesos y retiros por 289 mil 181 millones de 

pesos, así como depósitos por 2 mil 48 millones de dólares y retiros por 2 mil 333 

millones de dólares. 

 

 

Santiago Nieto pide al PRI apoyar ley contra lavado de dinero 

Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se reunió con senadores del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) para buscar su apoyo a la iniciativa de reforma a 

la Ley de Prevención de Lavado de Dinero.  

"Existen prácticas de violación de los derechos de los trabajadores, empresas 

fachada, factureras y lavado de dinero, que son el outsourcing ilegal, y ese es el 

que se tiene que combatir”, reiteró después de reunirse con la bancada del PRI en 

el Senado.  

De acuerdo con información de 24 Horas, Santiago Nieto indicó que las iniciativas 

propuestas buscan que el Estado pueda utilizar los activos decomisados 

del narcotráfico en sus distintas prácticas (extorsión, secuestro, etc) en las cuales 

disponen del lavado de dinero.  

https://www.elimparcial.com/mexico/La-fiesta-se-acabo-Santiago-Nieto-va-por-corruptos-tratantes-narcotraficantes--20200304-0018.html
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/santiago-nieto-pide-al-pri-apoyar-ley-contra-lavado-de-dinero/
https://politico.mx/politileaks/politileaks-gobierno-federal/nieto-habr%C3%AD-aceptado-ataque-de-uif-vs-ricardo-anaya-en-2018/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-partidos-politicos/alito-asegura-que-debacle-del-pri-inici%C3%B3-con-labastida/
https://www.24-horas.mx/2020/03/03/se-reunen-senadores-del-pri-con-santiago-nieto-titular-de-la-uif/
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Golpe a millonarios fondos ilícitos; 177 denuncias penales: UIF 

Ciudad de México. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de 

Hacienda ha promovido 177 denuncias penales entre 2019 y 2020, que amparan 

operaciones por 321 mil millones de pesos en depósitos y 281 mil millones de pesos 

en retiros y ha bloqueado 12 mil cuentas con recursos por 4 mil 554 millones de 

pesos. 

Así lo dio a conocer el titular de la UIF, Santiago Nieto, quien destacó que se trata 

de recursos asociados a narcotráfico, secuestros, trata de personas y defraudación 

fiscal vía empresas factureras, entre otras actividades ilícitas. 

 

Bloquean 359 mdp y 1.5 mdd a Luz del Mundo 

El titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto, reportó que 

han bloqueado cuentas por 359 millones de pesos y un millón 569 mil dólares 

relacionadas con el grupo religioso La Luz del Mundo. 

Esto luego que se hallara que un pastor engañaba a sus víctimas por medio de la 

fe para realizar donativos a la iglesia, además de tener relaciones con menores y 

estar relacionado con pornografía infantil. 

 

Han comenzado a pagar adeudos empresas engañadas por "factureras" 

Algunas de las empresas que "fueron engañadas" por oficinas "factureras" que 

elaboraban facturas falsas en el sexenio pasado han comenzado a pagar sus 

adeudos a Hacienda, dio a conocer el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

quien dijo que es un mecanismo que permite el marco legal. "Muchas 

voluntariamente se están poniendo al corriente". 

Durante su conferencia de prensa descartó además que la Comisión Federal 

Electoral tenga una lista negra de empresas que adeudan el suministro de energía. 

Reconoció que hay diferencias sobre el costo que debe tener la transmisión de la 

electricidad por lo que se han iniciado negociaciones, como en el caso de los 

gasoductos, para acordar el precio de la energía. 

 

jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/03/04/golpe-a-millonarios-fondos-ilicitos-177-denuncias-penales-uif-3448.html
https://www.reforma.com/bloquean-359-mdp-y-1-5-mdd-a-luz-del-mundo/ar1888690?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/03/03/han-comenzado-a-pagar-adeudos-empresas-enganadas-por-factureras-7425.html
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Se aproxima la declaración anual de personas físicas 

Faltan solo unas semanas para que puedas llevar a cabo esta obligación, por lo que 

el Sistema de Administración Tributaria (SAT), te recomienda presentarla en tiempo 

y forma para evitar multas que van desde los $1,400 hasta los $34,000, sin tomar 

en cuenta actualizaciones y recargos que pudieran generarse. 

Cabe destacar que es importante presentar tu declaración anual de ISR, sobre todo 

si: tu sueldo bruto anual excedió los $400,000 ($33,330 mensuales 

aproximadamente); obtuviste ingresos anuales por intereses mayores $100,000; o 

si tuviste dos patrones y/o más de un empleo en el mismo año, con la finalidad de 

estar al día con tus obligaciones fiscales.  

 

 
¿Eres persona moral? SAT lanza declaración anual prellenada con provisionales y 

nómina 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) lanzó por primera vez para las 

personas morales, una declaración anual prellenada en la que encontrarán 

cargadas las declaraciones provisionales y la nómina correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2019. 

La declaración anual para personas morales se presenta dentro de los primeros tres 

meses del año siguiente del ejercicio que se trate, pero tradicionalmente, los 

contribuyentes presentan la declaración en este mes. El plazo para cumplir con esa 

obligación es el martes 31 de marzo. 

 

Alistan 14 operativos contra outsourcing ilegal 

 Este año, se realizarán 14 operativos conjuntos entre diversas instancias de 

Gobierno para detectar outsourcing ilegal en centros de trabajo. 

El año pasado se realizaron siete de estos operativos con buenos resultados, ya 

que se detectaron a 10 mil trabajadores afectados por prácticas como la 

subcotización ante el IMSS, advirtió Alejandro Salafranca, encargado de la Unidad 

de Trabajo Digno de la Secretaría del Trabajo. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-aproxima-la-declaracion-anual-de-personas-fisicas
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/eres-persona-moral-sat-lanza-declaracion-anual-prellenada-con-provisionales-y-nomina
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/eres-persona-moral-sat-lanza-declaracion-anual-prellenada-con-provisionales-y-nomina
https://www.reforma.com/alistan-14-operativos-contra-outsourcing-ilegal/ar1888409?v=3
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Aceleran dictamen de outsourcing tras quitar puntos que inquietaban a IP 

La mesa interinstitucional de alto nivel, integrada por legisladores,  sindicatos, 

empresarios y representantes del Gobierno federal, concretó los acuerdos para 

modificar el dictamen en materia de outsourcing, devuelto por la Mesa Directiva del 

Senado a comisiones y que hoy será discutido, el cual prevé imponer multas de 250 

a cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA); es decir, alrededor 

de 434 mil 400 pesos, a quien utilice la subcontratación de forma dolosa. 

El documento de 62 hojas emitido por las Comisiones Unidas del Trabajo y Estudios 

Legislativos, Segunda, elimina equiparar la subcontratación ilegal con delincuencia 

organizada, y se establece que los contratistas que hayan incurrido en actos 

simulados para evadir aportaciones al IMSS o el fisco serán sancionados conforme 

a la normatividad aplicable. 

 
Pese a cabildeos y presiones la regulación del outsourcing va, garantiza Gómez 

Urrutia 

La regulación del outsourcing se dará pese a los fuertes cabildeos de quienes se 

oponen a esa reforma y a las campañas de desprestigio que se ha desplegado, 

advirtió el senador de Morena Napoleón Gómez Urrutia, luego de la reunión de la 

mesa de alto nivel en que se aprobó un proyecto de dictamen. 

Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado, Gómez Urrutia 

precisó en entrevista que el documento se discutirá mañana en comisiones unidas, 

para que el jueves pueda ser votado ante el pleno y representa un gran avance en 

la protección de los derechos de los trabajadores y para frenar la evasión fiscal 

millonaria. El también dirigente del sindicato minero detalló que el proyecto de 

dictamen, que fue adicionado con propuestas de los empresarios, del gobierno 

federal y de otros actores, mantiene la esencia de la iniciativa que él presentó el año 

pasado y que es acabar con prácticas ilegales de subcontratación, que dañan 

derechos de los trabajadores y evaden al fisco. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/aceleran-dictamen-de-outsourcing-tras-quitar-puntos-que-inquietaban-a-ip/
https://www.jornada.com.mx/2020/03/04/politica/011n1pol
https://www.jornada.com.mx/2020/03/04/politica/011n1pol
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Con AMLO, Pemex pagó 22% menos de impuestos por áreas petroleras 

Petróleos Mexicanos (Pemex) pagó 22% o 116,672 millones de pesos (mdp) menos 

de impuestos por sus áreas petroleras durante el primer año de gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Durante 2019, la compañía estatal desembolsó 410,158 millones de pesos (mdp) 

en gravámenes por sus asignaciones petroleras, desde los 526,831 mdp que pagó 

en 2018, informó el Fondo Mexicano del Petróleo. 

El Derecho de Utilidad Compartida (DUC) concentra la mayor parte del total de los 

impuestos erogados, que ascienden a 347,330 mdp, una reducción de 21% anual. 

El pago de impuesto por extracción se redujo 34% a 61,760 mdp, mientras que el 

derecho por exploración aumentó 3.7% a 1,067 mdp. 

 

Lanza SAT página donde mostrará empresas o personas boletinadas 

El Sistema de Administración Tributaria pone a disposición de la ciudadanía la 

página 69 D, a través de la cual se puede conocer el listado de empresas o personas 

boletinadas por realizar operaciones simuladas, o emitir facturas falsas. 

De esta manera, el comprador podrá hacer un movimiento seguro que garantice la 

deducibilidad de sus impuestos, ya que en caso de caer en esta situación, Hacienda 

no los reconoce y no devuelve los impuestos de este tipo de empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/con-amlo-pemex-pago-22-menos-de-impuestos-por-areas-petroleras/
https://expreso.press/2020/03/03/lanza-sat-pagina-donde-mostrara-empresas-o-personas-boletinadas/
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Cada vez es más complicado cumplir con el SAT 

Antes la autoridad fiscal aseguraba no necesitar de un contador público para 

manejar un negocio, hoy para pagar impuestos es muy complicado a tal grado que 

se necesita contador, abogado, sicólogo, ingeniero por aquello de que lo puedan 

meter a uno a prisión y hasta un pollero, señalo Carlos Maza Arévalo, presidente de 

la Comisión Fiscal del sindicato patronal para ejemplificar la complejidad actual de 

este ejercicio para las empresas y cualquier otro contribuyente. 

El titular de la recién creada Comisión Fiscal recordó que a pesar de la petición 

constante de Coparmex de transitar cada vez más hacia la simplificación 

administrativa y de ampliar la base tributaria todo va en sentido contrario, pues es 

mayor la complejidad administrativa y el número de personas y empresas que pagan 

impuestos se crece, pero sí el pago de impuestos a los contribuyentes cautivos, al 

restar beneficios antes existentes y por cualquier motivo ahora cancelan sellos 

digitales, sin los cuales no es posible facturar y operar: “Estamos en manos de 

quienes no producen ahora son ellos los que nos limitan a producir”. 

 

Se reunirán empresarios juarenses con titular del SAT 

La próxima semana se podría dar un encuentro entre los empresarios juarenses y 

la titular del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro 

Sánchez. 

Luis Mario Baeza Cano, presidente en Juárez de la Cámara Nacional de la Industria 

de la Construcción (CMIC), señaló que expondrán inconformidades sobre lo 

complicado del acceso al decreto fronterizo para la reducción de impuestos, además 

pedirán mejores mecanismos de recaudación que beneficien al gobierno y a los 

empresarios. 

 

 

 

 

https://www.lja.mx/2020/03/cada-vez-es-mas-complicado-cumplir-con-el-sat/
https://netnoticias.mx/juarez/se-reuniran-empresarios-juarenses-con-titular-del-sat/
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Se amparan contra los impuestos 

Al menos 400 empresas de la región se ampararon contra los nuevos gravámenes 

estatales, informó el presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Tijuana 

(CCE), Gabriel Camarena Salinas. 

El líder empresarial aclaró que la cifra es mayor, porque diversas empresas optaron 

por contratar despachos fiscales o hacer uso de sus propios mecanismos legales. 

 “Todas las empresas se ampararon, todas protestaron, pero no todas decidieron 

ampararse. Hay varios centenares de empresas que se ampararon, sobre todo en 

el tema de la gasolina, el gas y el impuesto al hospedaje. En el impuesto sobre 

nómina hay muchos despachos que están todavía tramitando, porque tienes 15 días 

desde que lo pagas, para interponer el amparo”, explicó. 

 

¿Qué gastos de viaje puedes deducir de impuestos? 

Los trabajadores que laboran como persona física con actividad empresarial o que 

prestan servicios profesionales y viajan constantemente, tienen la oportunidad de 

deducir impuestos de ciertos gastos de esta actividad. 

¿Qué es una persona física con actividad empresarial? 

Una persona física con actividad empresarial es aquella que tenga un negocio 

(refaccionaria, ferretería, guarderías, kínder, escuela, minisúper, tiendas de 

abarrotes, cantina, cocina económica, cafetería, restaurante, imprenta, taller 

mecánico, actividad ganadera, agrícola, pesca, silvícola, entre otras). 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/se-amparan-contra-los-impuestos-4921775.html
https://lasillarota.com/dinero/que-gastos-de-viaje-puedes-deducir-de-impuestos-impuestos-viajes/367256
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Gana Citibanamex Afores asignadas 

En 2019, el 46 por ciento de las cuentas de trabajadores que no eligieron 

Administradora de Fondos de Retiro (Afore) fueron asignadas a Citibanamex, según 

datos del organismo que regula al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

 

Según la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), en 2019, 

fueron asignadas 599 mil 128 cuentas de Afore, de las cuales 275 mil 348 quedaron 

bajo la administración de Citibanamex. 

 

¿Debo preocuparme por minusvalías en mi afore? 

Los mercados internacionales se han visto afectados por la incertidumbre generada 

por el Covid-19. Las plusvalías que habían estado experimentando las afores 

durante más de un año no han sido la excepción, rompiendo la racha positiva en 

febrero del 2020, convirtiéndose en minusvalías. 

Es muy importante destacar que estas minusvalías sólo se hacen efectivas si se 

decide hacer un movimiento, como desinvertir los recursos. Es decir, dado que las 

afores, son administradoras de fondos para el retiro, su objetivo es realizar 

inversiones que, a pesar de encontrarse sujetas a fluctuaciones del mercado, tienen 

un horizonte de largo plazo. Esto quiere decir que, en periodos de alta volatilidad en 

los mercados, los saldos podrían reportarse con minusvalías o plusvalías 

extraordinarias. Sin embargo, los saldos que se reportan son equivalentes al valor 

de mercado actual, no al que efectivamente tendrán al vencimiento. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/gana-citibanamex-afores-asignadas/ar1888470?v=2
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Debo-preocuparme-por-minusvalias-en-mi-afore-20200303-0108.html
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Morena compra sedes y museo 

En su primer año como partido en el gobierno, Morena adquirió 34 inmuebles: uno 

para su nueva sede nacional, 32 para sus comités estatales y la casona en la 

colonia Roma que sirvió al presidente Andrés Manuel López Obrador como casa de 

transición. 

Esta última, en Chihuahua 216, se convertirá en un museo de la llamada Cuarta 

Transformación. La compra de dichos inmuebles se realizó durante la gestión 

de Yeidckol Polevnsky y heredará a sus sucesores una nueva sede partidista 

comprada en la colonia Juárez de la Ciudad de México. 

 

Nómina irregular beneficia a líderes gremiales de CdMx 

Una nómina que beneficia a 36 de los 40 secretarios generales del Sindicato Único 

de Trabajadores del Gobierno de Ciudad de México (SutgCdMx) fue autorizada 

presuntamente de manera ilegal por funcionarios de la entonces Secretaría de 

Finanzas del gobierno capitalino, según una denuncia presentada ante la 

Contraloría local. 

Te recomendamos: Detectan irregularidades por casi 2 mil mdp en CdMx 

Se trata de la nómina 1184, la cual, según una revisión de MILENIO sigue vigente, 

pese a que forma parte de la denuncia contra diferentes ex funcionarios ligados a 

Miguel Ángel “N”, detenido la semana pasada, acusado de actos de corrupción y 

malversación de recursos públicos cometidos cuando fue operador político y 

financiero del entonces jefe de Gobierno Miguel Ángel Mancera. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/pais/morena-adquirio-34-inmuebles-sedes-museos-colonia-roma-gestion-yeidckol-polevnsky/
https://www.milenio.com/politica/nomina-irregular-beneficia-lideres-gremiales-cdmx
https://www.milenio.com/politica/cdmx-auditoria-superior-presenta-informe-fiscalizacion-2018
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Ana Guevara acusa a SFP de violar su presunción de inocencia 

Ana Gabriela Guevara, titular de la Comisión Nacional Cultura Física y 

Deporte (Conade), aseguró que la secretaria de la Función Pública (SFP), Irma 

Eréndira Sandoval, violó su presunción de inocencia, cuando presentó un informe 

al término de la conferencia del presidente Andrés Manuel López Obrador sobre 

seis observaciones realizadas.  

De acuerdo con El Universal, Guevara no existe corrupción al interior de 

la Conade y confió que cuando termine la investigación de la SFP por 

irregularidades detectadas en 50 millones de pesos, no reciba ninguna sanción 

administrativa.  

 

 

Replica la Función Pública a dichos de Ana Guevara 

La Secretaría de la Función Pública (SFP) respondió esta noche a las declaraciones 

de la titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), Ana 

Gabriela Guevara. 

Entrevistada en Palacio Nacional, la ex velocista sostuvo que la secretaria de la 

Función Pública, Irma Eréndira Saldoval, violó su presunción de inocencia en el 

proceso de investigación que se sigue por irregularidades detectadas por 50 

millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/ana-guevara-acusa-sfp-de-violar-su-presunci%C3%B3n-de-inocencia/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/pan-exige-destituci%C3%B3n-de-ana-guevara-por-irregularidades-en-conade/
https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/mas-deportes/ana-guevara-senala-que-sfp-violo-su-presuncion-de-inocencia
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/03/03/responde-la-funcion-publico-a-dichos-de-ana-guevara-402.html
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 

Anuncian cambios en gabinete económico 

El secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez, nombró a 

Juan Pablo Graf Noriega  como nuevo presidente de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV) en sustitución de Adalberto Palma Gómez. 

Acompañado por el Jefe de la Oficina de la Presidencia, Alfonso Romo Garza, 

también, designó también a Carlos Noriega Romero como nuevo director general 

de Nacional Financiera (Nafin) y del Banco de Comercio Exterior (Bancomext), en 

sustitución de Eugenio Nájera Solórzano. 

 
Estancamiento pega a empresas que cotizan en Bolsa 

La contracción de la economía durante 2019, así como un contexto internacional 

más complejo impactaron los resultados financieros de las empresas que cotizan 

en la Bolsa Mexicana de Valores durante el primer año del gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador. 

Una muestra de las 31 empresas altamente bursátiles del mercado accionario 

nacional, cuyos activos representan 42% del PIB, reportaron ingresos por 4.9 

billones de pesos el año pasado, cifra 2.3% superior a la reportada un año antes, 

pero inferior al alza de 8.2% alcanzada en 2018, constituyéndose la variación más 

baja desde 2015. 

 
Inversionistas extranjeros creen más en México: HSBC 

El recién nombrado director general de HSBC México, Jorge Arce, tiene claros los 

retos del banco en los próximos años: dejar una institución con mejores números 

comparada con el trabajo de su antecesor Nuno Matos, y seguir ganando 

participación de mercado entre los grandes bancos que operan en el país. 

El ejecutivo dice que los inversionistas extranjeros han sido mucho más positivos 

sobre el futuro del país que los mismos empresarios nacionales, por lo que confía 

en la llegada de más capitales, a pesar de las condiciones económicas actuales. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/anuncian-cambios-en-gabinete-economico/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/estancamiento-pega-empresas-que-cotizan-en-bolsa
https://www.eluniversal.com.mx/tag/bolsa-mexicana-de-valores
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/inversionistas-extranjeros-creen-mas-en-mexico-hsbc
https://www.eluniversal.com.mx/tag/hsbc
https://www.eluniversal.com.mx/tag/inversion-extranjera
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México, “en deuda con la población más pobre”: Banco Azteca 

México “está en deuda con la población más pobre del país”, afirma Alejandro 

Valenzuela, director general de Banco Azteca. Por ello, el viraje que ha dado la 

administración pública por dar un mayor énfasis a temas sociales es algo positivo 

que impulsa el desarrollo, y por ende, los niveles de crecimiento. 

El banquero, refiere que la contracción económica que tuvo el país en 2019 no es 

algo nuevo, pues “no nos hagamos tontos, México en los últimos 25 o 30 años ha 

tenido tasas de crecimiento muy por debajo de lo que se requiere para generar el 

empleo, las oportunidades y los niveles de vida”. 

 

Prioridad, el crecimiento económico 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Oficina de la Presidencia 

de la República enfatizaron que el crecimiento económico es una prioridad para el 

gobierno este año para tener un combate efectivo a la pobreza. 

 

El titular de la SHCP, señaló que se acelerará aún más el gasto público para que 

las actividades económicas tengan un ciclo diferente con respecto al ejercicio del 

presupuesto tradicional. 

“Vamos a gastar muy, muy rápido lo que tenemos, no es lo mismo el impacto que 

tiene la economía y en particular en esta coyuntura si hacemos un gasto de 

inversión en Octubre a que si lo hacemos en Marzo. Segundo, hay una serie de 

fondos donde nosotros ponemos una parte pero los estados ponen una parte igual 

o a veces mayor, el fondo metropolitano, los fondos regionales, y lo que estamos 

haciendo con ellos es igualmente acelerando y adelantando el calendario”, enfatizó 

Herrera Gutiérrez.    

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/03/04/mexico-201cen-deuda-con-la-poblacion-mas-pobre201d-banco-azteca-1739.html
https://impuestum.mx/noticias/1673/Prioridad%2C+el+crecimiento+econ%C3%B3mico+
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Prematuro, evaluar costo de coronavirus 

Ante sólo cinco casos confirmados del nuevo coronavirus en el país es muy 

temprano para evaluar el impacto económico de la epidemia en México, manifestó 

el secretario de Hacienda, Arturo Herrera Gutiérrez. Sentado a su lado, Alfonso 

Romo, jefe de la Oficina de la Presidencia, consideró que se enfrenta una 

emergencia nacional por el brote de la enfermedad. 

Herrera informó que Hacienda ha establecido medidas para coordinar acciones con 

instancias internacionales, como el Grupo de los 20 (G20), países con las mayores 

economías, y ministerios de finanzas de otros países. Dio a conocer que entabló 

contacto con el Banco de México (BdeM) para determinar disposiciones que cada 

instancia puede adoptar en el ámbito de su competencia para hacer frente a la 

situación financiera internacional, marcada ayer por una baja en las tasas de interés 

de Estados Unidos. 

 

Banxico bajará en un cuarto de punto su tasa tras recorte de emergencia de la Fed 

Al ampliarse el diferencial de tasas entre Estados Unidos y México con el recorte de 

emergencia que aplicó la Reserva Federal (Fed), se fortalece la posibilidad de que 

el Banco de México (Banxico) aplique un sexto ajuste consecutivo en el rédito en su 

reunión de marzo, concuerdan estrategas de BNP Paribas, Barclays, Compass 

Group y la consultoría Pantheon Macroeconomics. En lo que no hay un consenso 

es en el tamaño del movimiento. 

Economistas de BNP Paribas, Compass Group y la consultoría Pantheon 

Macroeconomics coinciden en que “aumentó el riesgo de un recorte de medio 

punto”. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/04/economia/018n1eco
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-bajara-en-un-cuarto-de-punto-su-tasa-tras-recorte-de-emergencia-de-la-Fed-20200304-0012.html
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Fed baja su tasa, pero no logra calmar a los mercados 

Pese a que la Reserva Federal de Estados Unidos (Fed) recortó su tasa de interés 

referencial en 50 puntos base para dejarla en un nivel de entre 1.00 y 1.25 por 

ciento, los mercados internacionales presentaron apreciaciones instantáneas, que 

al corregirse registraron caídas de casi 3.0 por ciento. 

Analistas consultados por La Razón, refirieron que la decisión del Banco Central 

estadounidense está encaminada a un tema de mayor temor por el incremento de 

casos de Covid-19; ante ello, explicaron que a la luz de estos riesgos y apoyando 

sus objetivos de máximo empleo y estabilidad de precios recortaron la tasa de 

referencia. 

 

Hacienda y Banxico evalúan mercados para tomar medidas ante Covid-19 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) entró en contacto con el Banco 

de México (Banxico) para monitorear el desarrollo de los mercados nacionales y 

analizar las medidas que pueden tomar, tras la fuerte caída que han registrado en 

los últimos días a causa del Covid-19. 

El titular de la SHCP, Arturo Herrera Gutiérrez, refirió que en las últimas horas, 

algunos bancos centrales del mundo recortaron sus tasas de referencia para 

mantener actual expansión económica, ante un posible impacto negativo por la 

propagación del virus. 

 

Inversión de cervecera en Mexicali a consulta 

La Secretaría de Medio Ambiente de México resolvió que se debe realizar una 

consulta pública respecto a la construcción de una planta cervecera en el norte del 

país, anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La cervecera Constellation Brands construye una planta en Mexicali, Baja California, 

cerca de la frontera con Estados Unidos, que dijo el mandatario debió levantarse en 

algún otro lugar con mayor disponibilidad de agua. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/fed-baja-su-tasa-pero-no-logra-calmar-a-los-mercados/
https://www.razon.com.mx/negocios/hacienda-y-banxico-evaluan-mercados-para-tomar-medidas-ante-covid-19/
https://www.contrareplica.mx/nota-Inversion-de-cervecera-en-Mexicali-a-consulta20203345
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IP cubana busca asociarse con las Pymes mexicanas 

Una representación del sector privado cubano está en México en la búsqueda de 

pequeñas y medianas empresas (Pymes) que quieran asociarse en más de una 

decena de proyectos de inversión en la isla, dijo el presidente de la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, Antonio Luis Carricarte Corona. 

Son proyectos en los que se buscan inversiones de entre un millón a 10 millones de 

dólares en los sectores agroindustrial, material de construcción, carpintería, 

metales, confección y mecánica. 

 

 

Polémico General llega a Pemex para combatir el huachicol 

Pedro Almazán Cervantes, un general de brigada señalado por presunta corrupción 

y protección a grupos de la delincuencia organizada, es el nuevo encargado de 

resguardar las instalaciones estratégicas de Pemex y combatir el robo de 

hidrocarburos. 

El director de la empresa petrolera, Octavio Romero Oropeza, propuso al general 

como titular de la Subdirección de Salvaguardia Estratégica, y su nombramiento fue 

ratificado por el Consejo de Administración en su sesión extraordinaria del 11 de 

febrero pasado, con efectos a partir de esa misma fecha, según consta en el 

Acuerdo CA-006/2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ip-cubana-busca-asociarse-con-las-pymes-mexicanas
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/polemico-general-llega-a-pemex-para-combatir-el-huachicol-4921786.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/polemico-general-llega-a-pemex-para-combatir-el-huachicol-4921786.html
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

AMLO cambia fecha de inicio de venta de 'cachitos' para rifa de avión; será el 

martes 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que cambiará para el martes 10 

de marzo el inicio de la venta de 'cachitos' de la Lotería Nacional para la rifa del 

equivalente al avión presidencial, con el objetivo de que no se junte con el paro de 

mujeres. 

Detalló que la venta de boletos comenzará con 40 mil números en cuatro estados.  

"El martes, se va a empezar a distribuir el martes. Estamos hablando de una 

distribución en general de 6 millones y el lunes, pero esto no me lo informaron ayer; 

esto desde hace cuatro o cinco días sabía que el lunes empieza la venta, pero de 

40 mil números en cuatro estados. No se puede caer en ninguna provocación", 

afirmó en conferencia matutina.  

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-4-de-marzo-4921994.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-24-febrero-de-2020-4764307.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-24-febrero-de-2020-4764307.html
https://www.milenio.com/politica/amlo-inicio-venta-cachitos-avion-presidencial-martes
https://www.milenio.com/politica/amlo-inicio-venta-cachitos-avion-presidencial-martes
https://www.milenio.com/temas/avion-presidencial
https://www.milenio.com/temas/la-mananera
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Hay sospecha de coronavirus en 28 entidades 

Hasta el momento, son 28 las entidades que tienen casos sospechosos de Covid-

2019, informó la Secretaría de Salud (Ssa). Las únicas que no tienen ningún 

paciente en esa situación son Nayarit, Tlaxcala, Campeche y Guerrero, indicó. 

En conferencia de prensa, José Luis Alomía, director general de Epidemiología de 

la Ssa, dijo que los casos se van identificando conforme las personas acuden a los 

hospitales a buscar atención médica. 

 

 

Muere otra persona por medicamento caduco en hospital de Pemex 

Patricia Jiménez Marín, de 50 años, perdió la vida luego de que en el Hospital 

Regional de Villahermosa de Pemex se le aplicó heparina sódica. 

Patricia Jiménez Marín, de 50 años, perdió la vida esta mañana luego que en 

el Hospital Regional de Villahermosa de Pemex se le aplicara heparina sódica, un 

anticoagulante caducado, que según sus familiares le costó la vida. 

 

 

Aprende SNTE: bloquean trenes 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) aprendió bien la 

lección de los maestros de la CNTE. 

Ahora, fue el magisterio no disidente el que tomó la red ferroviaria en varios estados 

del País. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/hay-sospecha-de-coronavirus-en-28-entidades
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
https://www.excelsior.com.mx/nacional/muere-otra-persona-por-medicamento-caduco-en-hospital-de-pemex/1367617
https://www.reforma.com/aprende-snte-bloquean-trenes/ar1888430?v=6&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
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Titulares de Sedena y Marina, los mejor calificados del gabinete en febrero 

Los aprobados 

Luis C. Sandoval (Sedena) 

Celebrando. Muchos eventos y festejos fueron la razón principal por la que la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), encabezada por el secretario 

general Luis Cresencio Sandoval González, recibió la mejor cobertura mediática. Su 

principal tema fue la celebración del Día del Ejército mexicano, lo que representó 

19% de su cobertura. También encabezó la ceremonia de los 100 años del Colegio 

Militar. Acompañado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, inauguró las 

instalaciones de la Guardia Nacional. 

Parece que ahora sí van a incautar sustancias ilícitas: en Durango localizaron el 

cultivo de cinco hectáreas de amapola y en Nayarit decomisaron 809 kilos de 

cocaína. La Sedena se sumó al paro feminista del próximo 9 de marzo (9M). En 

enero, la Defensa Nacional fue la secretaría mejor evaluada del gabinete.  

 

 
¿Cuándo comienza el horario de verano 2020? 

¿Cuándo inicia el horario de verano 2020? es la pregunta que desde ahora se está 

buscando en las redes sociales. Aquí te damos la respuesta y te decimos cuándo 

debes adelantar tu reloj una hora. 

El horario de verano se tiene calculado que inicia a las 02:00 horas del domingo 5 

de abril y termina hasta el 25 de octubre a la misma hora que su comienzo (02:00 

horas). 

Es decir, el horario de verano 2020 tendrá una duración de poco más de seis meses. 

El objetivo principal de este cambio es aprovechar la luz natural. 

 
 
 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/titulares-de-sedena-y-marina-los-mejor-calificados-del-gabinete-en-febrero
https://www.milenio.com/ciencia-y-salud/horario-de-verano-2020-cuando-empieza-y-termina
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 
 
Biden y Sanders, ganadores del "Supermartes" 

 Las primarias demócratas para elegir su candidato presidencial entran en una 

nueva fase: una pelea entre dos candidatos polarizantes y fuertes en sus bases. Si 

de algo sirvió el Supermartes fue para esclarecer el panorama: sólo parecen viables 

el exvicepresidente Joe Biden, representantes del ala moderada, y el 

senador Bernie Sanders, líder del progresismo. 

Se augura una batalla feroz entre el “establishment” y el cierre de filas de la 

maquinaria del partido en torno a Biden y la “revolución” popular de Sanders. Un 

escenario que, hace una semana, era impensable: al salir de los caucus de Nevada 

todo apuntaba a que Sanders no iba a tener rival, que sólo un milagro podría evitarlo. 

 

 
Italia cerrará escuelas y universidad por brote de coronavirus 

Italia cerrará todas las escuelas y universidades a partir del jueves y hasta mediados 

de marzo para enfrentar la epidemia del nuevo coronavirus, anunciaron este 

miércoles varias agencias italianas citando fuentes gubernamentales. 

La decisión fue tomada durante un consejo de ministros por el jefe de gobierno 

Giuseppe Conte que tiene lugar desde la mañana en Roma. 

La ministra de Educación, Lucia Azzolina, salió al paso de informaciones difundidas 

por algunos medios y dijo que "no se ha tomado aún ninguna decisión" y que se ha 

pedido al comité científico que asesora al Gobierno sobre esta crisis que 

"profundice" sobre esta posible medida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/biden-y-sanders-ganadores-del-supermartes
https://www.eluniversal.com.mx/tag/joe-biden
https://www.eluniversal.com.mx/tag/bernie-sanders
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/italia-cerrara-escuelas-y-universidad-por-brote-de-coronavirus
https://www.eluniversal.com.mx/mundo
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/mundo/coronavirus
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COLUMNAS FISCALES 

 

CAPITANES 

en REFORMA 

 Ponen 'Out' a Napo 

Las discusiones en el Senado le están bajando el tono a la iniciativa de regular el 

outsourcing que elaboró el senador Napoleón Gómez Urrutia. 

El argumento es que la Ley Federal del Trabajo no es un código de procedimientos 

penales y, por lo tanto, debe dejarse de lado la criminalización del outsourcing en 

una nueva Ley. 

Y es que, desde que comenzó la discusión, el sector privado dejó claro que las 

inspecciones que realicen las autoridades del Trabajo no deben tener alcances 

penales. 

 

A esto se suma que para el Gobierno podría no tener tanto sentido impulsar una 

nueva Ley. 

Hoy ya aplican las prohibiciones a prácticas dañinas de subcontratación contenidas 

en la Ley Federal del Trabajo vigente, junto con la nueva penalización por usar 

facturas falsas. 

Recordemos que en estos operativos están involucrados el Servicio de 

Administración Tributaria, de Raquel Buenrostro; la Unidad de Inteligencia 

Financiera, de Santiago Nieto; la Procuraduría Fiscal, de Carlos Romero; y la 

Secretaría del Trabajo con Luisa María Alcalde. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/capitanes-2020-03-04/op175420?pc=102
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Ni Jesucristo se salvó de los impuestos 

SOCIEDAD Y DERECHO 

JUAN BAUTISTA LIZÁRRAGA MOTTA 

Los impuestos han ido de la mano del ser humano desde el origen de las civilización. 

Incluso, en la Biblia encontramos referencias de estos en Mateo, capítulo 22, 

versículos 15 al 21. Cuentan que los fariseos, aliados con los herodianos (amigos 

del régimen romano), le dirigen una pregunta capciosa a Jesús con el ánimo de 

engañarlo, al cuestionarle: “Maestro, sabemos que eres sincero y que enseñas con 

toda fidelidad el camino de Dios, sin tener en cuenta la condición de las personas, 

dinos: ¿Es lícito pagar impuestos al César?” Si Jesús respondía que sí, lo podían 

acusar de colaborar con los romanos, enemistándolo de esa manera con el pueblo 

judío. Si por el contrario, respondía que no, podía ser acusado de rebelde ante las 

autoridades romanas, lo cual se penaba en algunos casos hasta con la muerte. 

Jesús se da cuenta de la intención tramposa de los fariseos y herodianos, 

cuestionándoles respecto a la moneda de la época: “¿De quién es esta figura y esta 

inscripción?” A lo que ellos respondieron: “Del César”, replicándoles entonces 

Jesús: “Den al César lo que es del César; y a Dios, lo que es de Dios”. De ahí la 

irónica broma de que, “los impuestos son tan fatales que ni Jesucristo se salvó de 

pagarlos”. 

En nuestro país, el fundamento legal para el pago de impuestos lo encontramos en 

el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual dispone que todos estamos obligados a “contribuir” con el gasto 

público mediante el pago de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

aportaciones de seguridad social, teniendo como máximas que estos sean 

equitativos y proporcionales. 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/columnista/Juan.bautista
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Una propuesta para ahorrar tus impuestos 

Guillermo Lerdo de Tejeda Servitje 

Diputado del Congreso de la Ciudad de México 

Hace unos días presenté ante el Congreso una propuesta para usar mejor tus 

impuestos. Permíteme informarte de qué se trata. Cada tres y seis años es la misma 

historia de derroche: el presidente, gobernador o alcalde en turno manda hacer una 

nueva “imagen institucional”, que en realidad debería llamarse imagen personal, 

porque no está pensada para el país, el estado ni la ciudad; está pensada para 

complacer al mandatario, cuyo único objetivo es “dejar su sello” a modo de 

propaganda. 

Así, una de las primeras acciones de las autoridades recién electas es gastar 

millones de pesos, de nuestros impuestos, para ponerle su logo a edificios públicos, 

vehículos oficiales, papelería, bardas y hasta a las bancas del parque. El esfuerzo 

es trágico e inútil, porque pronto un nuevo gobernante se encargará de borrar el 

sello de su antecesor, poner el suyo y gastar más millones, sin que a la ciudadanía 

le beneficie en nada todo este ciclo de despilfarro. 

Las cosas no tienen por qué ser así. En Francia, gobiernos de todas las ideologías 

usan la Marianne (representación de la República) y el lema “Libertad, igualdad y 

fraternidad” como símbolos institucionales. En EU, independientemente del partido, 

la imagen de la Presidencia y sus secretarías se mantienen estables. Esto, además 

de que genera un sentido de identidad entre todos los ciudadanos sin distinción, 

evita el derroche permanente de recursos. 

En la Ciudad de México somos afortunados, pero nuestras autoridades no lo 

aprovechan. Tenemos un emblema reconocido y lleno de simbolismo, que nos ha 

acompañado a lo largo de nuestra historia desde hace casi medio milenio, cuando 

en 1523 se nos otorgó un escudo de armas, que todos hemos visto alguna vez: un 

castillo de tres torres y tres puentes, flanqueado por dos leones rampantes, rodeado 

por 10 hojas de tuna. No obstante, nuestros gobernantes insisten en crear su propio 

símbolo cada nuevo sexenio. Ego y vanidad a costa del erario. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/una-propuesta-para-ahorrar-tus-impuestos/
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JAQUE MATE 

Sergio Sarmiento 

A través de Twitter, el pasado 1o. de octubre una mujer con residencia en el 

extranjero (@RominaTomasFer1) preguntó a la Dirección General de Aduanas si 

podía viajar a México con un IQOS, un dispositivo electrónico para vapear, y 

cigarrillos electrónicos. El SAT respondió que tendría que pagar los impuestos 

correspondientes, pero ella contestó que el dispositivo era para su uso personal. 

Cofepris intervino y apuntó que "de acuerdo a la legislación actual (Ley General para 

el Control del Tabaco) está prohibido el vapeador, cigarro electrónico, y productos 

de tabaco novedosos en México". La mujer declaró: "Entendido... Disfrutaré de su 

país con tabaco convencional". Aduanas respondió: "Quedamos a tus órdenes". 

 

Salta a la vista de esta anécdota que la Cofepris, la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, mintió. El artículo 16 de la ley citada prohíbe, 

en su párrafo VI, "Comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar o producir 

cualquier objeto que no sea un producto del tabaco, que contenga alguno de los 

elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva que lo identifique 

con productos de tabaco". En otras palabras, no se pueden producir o vender 

chocolates o dulces con marcas de cigarrillos tradicionales, pero la ley no dice nada 

sobre los vapeadores o cigarrillos electrónicos que no tengan elementos de la marca 

de un producto de tabaco. Vapear o fumar cigarrillos electrónicos no está prohibido 

en México. La Suprema Corte de Justicia lo ha señalado ya en cuatro ocasiones. 

Falta una más para establecer jurisprudencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/vapeadores-bateados-2020-03-04/op175415?pc=102
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OTRAS COLUMNAS 

 

EDITORIAL 

El México que otros ven 

La entrevista que sostuvo EL UNIVERSAL con el nuevo director de uno de los 

bancos más importantes que operan en nuestro país, revela que, pese a sus 

problemas y el panorama de una posible recesión mundial, México sigue siendo uno 

de los mercados más atractivos a ojos de los inversionistas extranjeros. 

Entre los factores que parecen hacer recobrar la confianza de los inversionistas y 

permitir el retorno de los capitales foráneos, está la ratificación del Tratado 

Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que funciona como el 

espaldarazo que nuestra nación requería para volver a inspirar la confianza de las 

trasnacionales y, como lo mencionó el entrevistado, “romper la inercia de poco 

crecimiento”. Y aunque él representa el pensamiento del sector bancario, 

recomendó al gobierno impulsar el sector energético, pues es el que promete la 

apuesta de crecimiento y expansión más grande. Esto incluso en momentos en que 

el gobierno tiene en contra el caso Pemex, que opera como un gran lastre para su 

pleno desenvolvimiento en el sector. 

BAJO RESERVA 

¿Aguas turbias en San Lázaro? 

La sesión ordinaria de este martes en la Cámara de Diputados concluyó a las 15:10 

horas e inmediatamente los pocos diputados que quedaban en el salón 

emprendieron la huida. Al salir, una diputada de Morena descubrió que ya estaba 

operando uno de los 72 despachadores de agua purificada que instalaron en el 

recinto legislativo, y que costaron 2.8 millones de pesos. “¡Ah, mira!... ya están 

funcionando, pero y ¿sí estará el agua limpia?”, preguntó a uno de sus asesores. 

Esto después de que en las redes sociales circuló un video en donde algún 

empleado en un presunto vaso limpio acudió a un despachador de agua y el agua 

salió con basura. Entonces la duda persiste, pues otro empleado acusó que el agua 

sabía a plástico. Ayer, muy valiente, el coordinador de los diputados de 

Morena, Mario Delgado bebió un vaso del agua de los nuevos despachadores. Muy 

bien por el morenista que mandó un mensaje de confianza sobre la limpieza del 

agua, sin embargo nos hacen ver que si don Mario ha sobrevivido a las grillas del 

PRD y de Morena, ya no cualquier bacteria le puede hacer daño. 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

Indolente, y ya no tan popular 

Cuando arrancó el sexenio, el gasto público tuvo una caída drástica. Algo de eso era 

esperable: siempre tardan en arrancar los gobiernos, los funcionarios demoran en entender 

el funcionamiento de las cosas y los recursos fluyen despacio. Encima de esto, el 

presidente López Obrador ordenó concentrar todas las compras de gobierno en una sola 

persona con la esperanza de que esto frenaría la corrupción, así que el retraso en el flujo 

del presupuesto fue todavía mayor. El atorón quedó registrado en los datos oficiales de las 

finanzas públicas: diciembre de 2018 que tomaron posesión, enero de 2019 y meses 

subsecuentes la economía sufrió por la falta de gasto del gobierno. 

Ya pasó un año y la cosa no se compone. Se acaban de dar a conocer las nuevas cifras 

oficiales: en enero, el gasto público siguió cayendo, en comparación con enero de año 2019, 

es decir, aún peor que en el mes casi de arranque. Y lo que resulta más salvaje: sigue 

cayendo el gasto público en salud. Es decir, la crisis por desabasto de medicinas y falta de 

atención médica que despertó el año pasado no les tocó el corazón, no ha incentivado al 

gobierno a soltar el dinero para comprar lo que se necesita y atender el sufrimiento de niños 

y mujeres con cáncer, pacientes con VIH, y demás grupos que han protestado ante la 

indolencia oficial. 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Divide y vencerás, la estrategia de AMLO para 2021 

Como en la vieja máxima de los emperadores romanos, que cuando querían conquistar a 

una nueva nación para su imperio aplicaban la política del “divide et impera”, así hoy el 

gobierno del presidente López Obrador le apuesta a dividir y pulverizar el voto opositor en 

el país para enfrentar las complicadas elecciones de 2021 y el riesgo real de 

que Morena pierda su mayoría en la Cámara de Diputados. 

La estrategia, decidida directamente desde Palacio Nacional, parte del diagnóstico realista 

de encuestas y sondeos internos que reconocen que el partido del presidente se ha 

debilitado y que, entre sus pleitos y reyertas internas y la incapacidad de sus dirigentes para 

movilizar una estructura nacional aún dispersa y desarticulada, Morena no le garantiza en 

estos momentos a López Obrador ganar la mayoría de los 300 distritos electorales en los 

que se elegirán diputados federales en julio del próximo año, muy distinto el panorama para 

las gubernaturas en donde las mismas encuestas dicen que los candidatos morenistas 

pueden arrasar en al menos 11 de 15 estados que eligen gobernador. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

Los hilos del narco en Puebla 

Un reporte indicó que en San Lorenzo Chachapa, Puebla, en un tiradero de 

escombros, habían aparecido por lo menos ocho cuerpos, algunos de 

ellos descuartizados. La policía arribó a aquel tiradero. El espectáculo era aterrador: 

los cuerpos afloraban entre una pila de piedras y estaban totalmente cubiertos de 

cal. Ahí aparecieron dos cuerpos a los que les faltaba una pierna. 

Uno de los cadáveres llevaba una playera con insignias de la policía estatal. Se 

trataba de un oficial que dos semanas antes, el 16 de marzo de 2019, había salido 

del Centro de Operación y Emergencias, y del que no volvió a saberse más. 

 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

Cambios en el gabinete: Herrera gana; Romo, última llamada 

Adalberto Palma tenía meses queriendo renunciar a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV), porque simplemente no se hallaba en el organismo regulador, 

y porque la desbandada de funcionarios de alto nivel, derivado de las políticas de 

austeridad y la imposibilidad de trabajar en el sector privado al menos una década 

después, complicaron su gestión.  

Su amigo Alfonso Romo lo disuadió todas las veces. El jefe de la Oficina de la 

Presidencia le decía lo mismo que a su amiga Margarita Ríos-Farjat cuando ella le 

manifestaba su deseo de dejar el Servicio de Administración Tributaria. “Es tu 

decisión, pero el cargo es uno de las más relevantes. Aprovéchalo”. Y a los 

empresarios les decía: “No la dejen ir”.  
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ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

El reporte imposible 

Por estos días, se transmite en la plataforma de Amazon Prime Video una película 

titulada en inglés “The Report”. En esta, se cuenta la historia (real) de la elaboración 

de un reporte legislativo sobre el uso de métodos de tortura por parte de la CIA, en 

el contexto de la guerra contra el terrorismo que siguió a los atentados del 11 de 

septiembre de 2001. 

La confección del informe de marras tomó más de cinco años y requirió la revisión 

de 6.3 millones de documentos confidenciales. La resistencia de la CIA estuvo a 

punto de hundir el esfuerzo, pero tras múltiples vicisitudes políticas, fue posible 

publicar una versión abreviada y testada del documento. Más importante, a resultas 

del informe, el Congreso de Estados Unidos aprobó legislación prohibiendo el uso 

de tortura en interrogatorios realizados por las fuerzas armadas y las agencias de 

inteligencia. 

 

SACAPUNTAS 

Hasta nuevo aviso 

Ya empezaron los efectos del coronavirus en el sector financiero mexicano. La 

reunión de los consejeros de Citibanamex se canceló, a un día de su realización, 

por ese motivo. Hasta el momento no hay nueva fecha para que se lleve a cabo esta 

afamada reunión anual. Por otro lado, hay rumores de que la Convención 

Bancaria, a celebrarse en Acapulco, también está en riesgo. 

Se logró un consenso 

La mesa de trabajo entre gobierno, IP, sindicatos, trabajadores y senadores en 

materia de outsourcing fue un éxito, pues ya existe una propuesta consensuada 

para regularlo y no prohibirlo. Empresarios y senadores afirmaron que el diálogo 

rindió frutos en favor de la protección a los trabajadores y sin satanizar a las 

compañías que usen ese tipo de contratación. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/sacapuntas-997/


 

 

56 
 

ALHAJERO 

MARHA ANAYA 

En Morena, como que se nos secó el cerebro 

Reunidos estaban, a puertas cerradas, 54 de los 60 senadores de Morena con el 

nuevo presidente interino de su partido, Alfonso Ramírez Cuéllar. 

De los seis faltantes, unos se encontraban de comisión y dos –ambos defensores 

de Yeidckol Polevnsky– hicieron más bien explícita su ausencia: Martí 

Batres y Napoleón Gómez Urrutia. 

Ahí, en la planta baja del Senado donde se llevan a cabo las plenarias de Morena, 

el de Río Grande, Zacatecas, confesó ante los senadores de su partido algunas de 

sus preocupaciones. Una de ellas, la falta de diálogo: 

-A un año y medio en el gobierno –expuso Ramírez Cuéllar-, lo cierto es que en 

Morena “no se dialoga, no se platica, no se conversa…; como que se nos había 

secado el cerebro y acortado el lenguaje porque nomás se hablaba aquí de juicios, 

de demandas, de barandillas…,¡ese era el lenguaje dominante en Morena!” 

Salvo las dos Cámaras del Congreso de la Unión y alguno que otro congreso estatal, 

el resto no tiene ningún diálogo; ¡no hay ninguna conversación política en el partido!, 

aseveró el dirigente. 

 

TEMPLO MAYOR 

F.BARTOLOME 

EN POLÍTICA no hay coincidencias, por lo que debe tomarse como un mensaje 

directo contra las mujeres -y no como una casualidad- que Andrés Manuel López 

Obrador escogiera precisamente el 9 de marzo para iniciar la venta de los cachitos 

de su rifa que no rifa. 

HAY QUE imaginar la escena: son las 7:00 horas y en el país ya se resienten los 

efectos del paro nacional de mujeres. En las calles, en las escuelas, en las oficinas, 

en los comercios las mujeres, literalmente, brillan por su ausencia. ¿Y en Palacio 

Nacional? Ahí se va a estar hablando de un sorteo de lotería. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/en-morena-como-que-se-nos-seco-el-cerebro/
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La reconquista 

Sergio Aguayo 

La opinión pública soslaya, a veces, asuntos fundamentales. Es el caso con la 

renovación de cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

El INE quiso ser águila y terminó como ave de corral. En 2003, los partidos corrieron 

a todos los consejeros que, creyéndose independientes, habían aprobado multas 

considerables a los partidos responsables de hacer transferencias ilegales de dinero 

a las campañas presidenciales del año 2000. En concreto, los Amigos de Fox y el 

Pemexgate. 

 

 

FRENTES POLÍTICO 

1.   Cátedra. Cuando parecía que el tema del outsourcing era letra muerta, el 

senador Ricardo Monreal rescató el asunto al conciliar con todos los sectores 

involucrados. Sentó a dialogar a sindicatos, empresarios, académicos y gobierno 

federal, y está por lograr un acuerdo en esta materia. Mañana jueves se votará en 

el Pleno la propuesta que busca la reglamentación del outsourcing , a un año como 

máximo, para mejorar los derechos de los trabajadores y contribuir en la creación 

de empleos, para fortalecer la economía de México.  

2. El precio de la impunidad. El empresario Marcos Fastlich se entrevistó con el 

presidente Andrés Manuel López Obrador para dialogar sobre el tema de la 

inseguridad. El empresario estableció que la política de sólo repartir abrazos no es 

suficiente. El integrante del Consejo Asesor Para Garantizar la Paz dijo que lo que 

más perjudica a México es la impunidad. “A veces hay que ser un poco más duros 

que sólo dar abrazos”, comentó Fastlich tras su entrevista con el Presidente de la 

República. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/la-reconquista-2020-03-04/op175416?pc=102
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

El Presidente y las mujeres 

De todos los grupos sociales que a usted se le puedan ocurrir –rangos de edad, 

niveles de ingreso o de escolaridad, residentes del campo o de la ciudad, etcétera–

, Andrés Manuel López Obrador obtuvo cuando menos la mitad más uno de los 

votos en las elecciones presidenciales de julio de 2018. 

Menos en uno: las mujeres. 

De acuerdo con una encuesta de salida de Parametría –la empresa demoscópica 

que más se acercó al resultado de aquellos comicios–, hubo 16 puntos de diferencia 

entre el porcentaje de hombres que votaron por el candidato de la coalición Juntos 

Haremos Historia (65%) y el de mujeres (49%) que sufragaron en el mismo sentido. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Renuncias, amiguismo y resultados 

Lo ocurrido con la renuncia del subsecretario de Bienestar y responsable del 

programa Sembrando Vida, Javier May Rodríguez, es la mejor demostración de la 

profunda confusión que tiene esta administración a la hora de gobernar con criterios 

profesionales y ateniéndose a los resultados en lugar de las lealtades o amistades. 

El programa Sembrando Vida es paradigmático de la administración López 

Obrador y, por esta vez, el gobierno federal no puede responsabilizar de sus 

fracasos a las administraciones anteriores. El programa, el cual busca reforestar 

todo el país al tiempo que desarrolla una economía alternativa y otorga miles de 

empleos en el campo, es un desastre operativo: se plantaron 80 millones de árboles 

de los 575 millones contemplados, sólo un 13.91 por ciento del objetivo 

contemplado. 
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LEO ZUCKERMANN 

Corrupción pasada, ¿corrupción presente? 

Estos días se han publicado dos investigaciones muy interesantes que hablan, por 

un lado, de la corrupción en el sexenio pasado y, por el otro, de la apertura muy 

sospechosa de empresas proveedoras del gobierno actual. 

Comienzo con la investigación “Facturas falsas: la epidemia en el sector salud”, de 

Impunidad Cero y Justicia Justa. Después de una meticulosa indagación en el 

Sistema de Administración Tributaria (SAT) y en instituciones de salud pública como 

el IMSS, ISSSTE, ISSFAM, Secretaría de Salud y hospitales y clínicas de gobiernos 

estatales, identificaron 22 mil 933 facturas falsas que se utilizaron para desviar 

cuatro mil 179 millones de pesos entre 2014 y principios de 2019. 

 

MARÍA AMPARO CASAR 

Hacia el 21 

La agenda política de este año estará marcada por las elecciones 2021. Este año 

solamente habrá elecciones municipales en Hidalgo y de diputados locales en 

Coahuila, pero el proceso electoral 2021 –el más grande de la historia por la 

extensión del padrón y el número de cargos en juego– comienza el próximo mes de 

octubre, para prolongarse durante los siguientes siete meses. 

Parecen todavía muy lejanas, pero ya hoy son muchos los acontecimientos que las 

empiezan a definir. De aquí a junio se deberán resolver, al menos, cuatro asuntos 

cruciales. El más importante será la selección de los 4 consejeros del INE. El Comité 

Técnico de Evaluación, que determinará la elegibilidad y universo de selección de 

los aspirantes a ocupar esos cuatro puestos, ya tomó protesta. Ha sido, en términos 

generales, bien recibido salvo por uno de ellos que, aunque cuenta con todas las 

credenciales académicas y profesionales para desempeñar el cargo, pertenece al 

consejo del Instituto de Formación Política del hoy partido en el gobierno. 
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ALICIA SALGADO 

Herrera se fortalece y con él, el crédito bancario 

Los cambios anunciados ayer por el secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Arturo Herrera, y el Jefe de la Oficina de la Presidencia, Alfonso Romo, tanto en la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) como en la dirección general de 

Nafin y Bancomext fueron comentados con el presidente López Obrador. 

En mi opinión, refuerzan de manera importante la capacidad de gestión financiera 

de Herrera, pero subrayan la coordinación con Romo en materia de evaluación de 

inversiones “bancables” para promover el crecimiento. 

 

DAVID PARAMO 

Acotan a Romo 

Atrás de los ajustes en el primer nivel, tanto de la Secretaría de Hacienda como de 

la Oficina de la Presidencia, hay un mensaje especialmente poderoso: Alfonso 

Romo dejó de tener cualquier intervención directa en la dependencia que encabeza 

Arturo Herrera. 

Si hace un poco de memoria, recordará que El Padre del Análisis Superior le informó 

que Adalberto Palma llegó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sin ganas 

e imponiéndose a Carlos Urzúa, el fugaz titular de las finanzas públicas al arranque 

de esta administración. 

EL CONTADOR 

El Contador 

El Grupo Palace Resorts, que preside José Chapur, se anotó nuevos puntos en 

sustentabilidad al aliarse con el chef Massimo Bottura y su esposa Lara Gilmore, 

para luchar contra el desperdicio de alimentos. A través de la organización sin fines 

de lucro Food for Soul y la Fundación Palace, se abrirá, el 25 de marzo en México, 

un refettorio o comedor que ofrecerá comidas a personas vulnerables, 

transformando ingredientes excedentes en diversos platillos. El comedor que abrirá 

en Mérida será el primero en Norteamérica y busca devolver a las comunidades, en 

las que el grupo opera, algo de lo que recibe. El proyecto ya tiene comedores en 

Milán, Río de Janeiro, Módena, Bolonia, Londres, París y Nápoles. 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/herrera-se-fortalece-y-con-el-el-credito-bancario/120135
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JOSÉ YUSTE 

Hacienda retoma CNBV; plan anticoronavirus 

No es poca cosa, simplemente el principal regulador financiero estaba lejos de su 

cabeza de sector. Ahora, Arturo Herrera, secretario de Hacienda, después de un 

acercamiento que ha tenido con Alfonso Romo, el jefe de la Oficina de la 

Presidencia retoma a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

De alguna forma sí funcionó la negociación entre Hacienda y la Oficina de la 

Presidencia, y el principal regulador financiero está regresando al paraguas 

hacendario. 

 

MARICARMEN CORTES 

Cambios en CNBV y NafinBancomext, necesarios y positivos 

A 9 días de que inicie la Convención Bancaria se anunciaron ayer dos muy 

importantes y positivos cambios. Por un lado, el secretario de Hacienda, Arturo 

Herrera, nombró a Juan Carlos Graf, titular de la Unidad de Banca de Hacienda, 

como nuevo presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 

sustitución de Adalberto Palma, quien tuvo una gestión gris y deficiente, en gran 

parte por la reducción en los salarios que se tradujeron en una desbanda de 

funcionarios de primer nivel. 

Entre los pendientes que deja Palma y que tendrá que retomar Graf en fast track 

está la regulación asimétrica de los bancos que se había anunciado desde la pasada 

Convención Bancaria, y avanza a cuentagotas, así como la regulación de las 

Fintech.  
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA  

El huerfanito en la mañanera 

El director de la Lotería Nacional (LN), Ernesto Priego Ortega, le vendió ayer al 

presidente Andrés Manuel López Obrador en la mañanera el primer cachito del 

sorteo alusivo, dijo, al avión presidencial, que confirmó que no es la rifa del TP-01, 

sino un sorteo especial de 2 mil millones de pesos. 

 Le explicó que ya se imprimieron los 6 millones de cachitos y que serán 100 

premios de 20 millones de pesos cada uno, cachitos que ya empezaron a distribuir 

en todo el país con números que van de siete ceros, 0000000, a los 5 millones 999 

mil 999 y allí le vendió el 000, por 500 pesos que exprimió de su cartera.  

 

TRANSCENDIÓ 

Trascendió  

Que la campaña Échale la culpa al PRI ha dejado buen sabor de boca a los 

dirigentes del partido que hoy cumple 91 años, tanto que entre los más cercanos a 

Alejandro Moreno anticipan que solo durará 45 días y después vendrán otras más 

intensas y de contraste, enfocadas a militantes y jóvenes, y no al círculo rojo, que 

criticó severamente que el mensaje haya aparecido justo un día antes de la 

detención en España de Emilio Lozoya.  

QUE si de lo que se trataba era de provocar a sus opositores, la decisión 

presidencial de enlazar el inicio de la venta de cachitos de Lotería para la rifa con el 

día del paro femenil tuvo un efecto mayor, pues la reprobaron aun seguidores del 

mandatario, además de empresarios, legisladores y tuiteros, por considerar que dio 

una muestra más de falta de sensibilidad, si no es que de indiferencia, con la causa 

contra los feminicidios.  
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CARLOS PUIG  

La desvergüenza de diputados y diputadas/ III  

Frente a la tragedia de violencia contra las mujeres, los diputados siguen simulando.  

Cito la nota de mi compañera Elia Castillo: “Con 431 votos a favor y uno en contra 

de la diputada sin partido Lucía Riojas, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló 

reformas al Código Penal Federal que incrementan hasta siete años de prisión las 

penas a quienes ejerzan violencia familiar. La minuta pasó al Senado para su 

análisis, discusión y eventual aprobación de la reforma a los artículos 343 Bis y 343 

Ter del citado ordenamiento para aumentar de tres a siete años de prisión, las 

sanciones para quien cometa el delito de violencia familiar, mientras que en el texto 

vigente se establecen de seis meses a cuatro años”.  

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN  

La autoridad frente a Irma Reyes 

El Presidente ha pedido a la fiscalía de Ciudad de México que reconozca la contribución de 

Irma Reyes al esclarecimiento del asesinato de la niña Fátima. Y que pague las cantidades 

ofrecidas.  

Coincido totalmente. Voceros de la fiscalía han dicho que hubo ayuda de la ciudadanía, 

pero que el esclarecimiento del homicidio se debe a la investigación policial.  

CARLOS MARIN 

Se desautoriza la Fiscalía de CdMx  

Sin subestimar lo hecho por las autoridades policiacas de Ciudad de México para dar con 

los asesinos de la niña Fátima, se requiere una gran dosis de mezquindad para pretender 

ignorar el papel determinante que jugó la señora que facilitó y precipitó la captura.  

Gran calidad ética demostró Irma Reyes, la tía del depredador, al advertir desde un 

principio: “Yo no quiero lucrar con esto…”.  
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CONFIDENCIAL 

El mensaje de Córdova, detrás de declinar invitación 

Más allá de haber rechazado la propuesta de contender por la dirección de la Facultad de 

Derecho de la UNAM, Lorenzo Córdova, presidente consejero del INE, dejó claro en su 

misiva de agradecimiento que, independientemente de las voces que piden su remoción 

del cargo y de las iniciativas que se discuten en el Congreso para hacerlo dimitir, él se 

quedará en la presidencia hasta abril de 2023, es decir, después de los comicios federales 

intermedios de 2021 y a unos meses del arranque del proceso electoral de 2024, donde se 

renovará la Presidencia de la República. Nos dicen que el objetivo de Córdova Vianello es 

que en estos años no se ceda ni un ápice en la autonomía del organismo. 

Por si las feministas no estuvieran lo suficientemente molestas con él, ayer el Presidente 

atizó el fuego. Resulta que cuando ya algunas funcionarias de su gabinete y legisladoras 

de la 4T habían desafiado al mandatario, al decir que sí se iban a sumar al paro del día 9, 

López Obrador tuvo el tino de comenzar la venta de cachitos de lotería de su famosa rifa –

que no es del avión– precisamente ese segundo lunes de marzo. 

 

ENRIQUE QUINTANA  

El Covid-19 nos va a dar más sorpresas 

¿Cómo es posible que el día en el que la Reserva Federal de Estados Unidos 

anuncia la medida de reducción de tasas más agresiva desde hace 12 años, los 

mercados bursátiles se hayan ido para abajo? 

Esa fue una pregunta que ayer estuvo dando vuelta entre observadores y analistas. 

La visión convencional señala que cuando el costo del dinero baja –y más con la 

sorpresa y la fuerza con que lo hizo la autoridad monetaria de Estados Unidos– los 

precios de las acciones se deben ir hacia arriba. 
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DARÍO CELIS 

Zape al ‘comité de iluminados’ 

Hay al menos 5 razones de peso que tomó en cuenta la jueza Laura Gutiérrez 

Romo para otorgar un amparo a la Concamin, que preside Francisco Cervantes. 

La juzgadora consideró que hubo flagrantes violaciones por parte de un “Comité de 

Expertos” para modificar la NOM-51 sobre el etiquetado frontal de alimentos y 

bebidas no alcohólicas. 

 

PABLO HIRIART 

El Presidente no está bien 

A estas alturas, cumplido el 20 por ciento de su mandato, pocas dudas hay de que 

el presidente López Obrador padece una enfermedad que se ha ido agudizando con 

el ejercicio del poder. 

Las decisiones equivocadas, que han costado cientos de miles de millones de pesos 

al país y, peor aún, la ausencia de autocrítica y correctivos, lo confirman. 

 

RAYMUNDO RIVA PALACIO 

La crisis que viene 

Atención, atención. Se está gestando una crisis mayúscula. El 30 por ciento del 30 

por ciento de las medicinas que se necesitan y que se pusieron a licitación en 

noviembre, no se adquirieron porque el concurso quedó desierto, y el 70 por ciento 

restante del total de los medicamentos más necesitados y especializados, simple y 

llanamente no se licitaron. Esto significa que no hay suficientes medicinas para 

abastecer las necesidades de este país, y se está abriendo un riesgo donde, 

literalmente, lo que está en juego es la vida de muchos. 

Esto es resultado de la consolidación de las compras de gobierno, idea de Raquel 

Buenrostro, que inició en el gobierno como oficial mayor de Hacienda. En octubre 

de 2018, el entonces presidente electo Andrés Manuel López Obrador le instruyó a 

no comprar nada, porque iban a revisar todo 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/zape-al-comite-de-iluminados
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/el-presidente-no-esta-bien
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/la-crisis-que-viene
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SALVADOR CAMARENA 

CNDH: para no tropezar con la misma piedra 

Cuentan que la jugada le salió redonda al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Con el cambio en la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

logró una carambola de varias bandas. 

Por un lado, arrebató ese organismo a un grupo ligado a la Universidad Nacional 

Autónoma de México. Por el otro, impuso su voluntad de que esa instancia fuera 

encabezada por una víctima. Pero, sobre todo, pudo sacudirse una responsabilidad 

mayúscula: si la CNDH ha de corregir enormes deudas del Estado mexicano con 

las víctimas de desaparición forzada, qué mejor que dejar tal responsabilidad en 

manos de la hija de una emblemática luchadora contra los delitos cometidos en la 

guerra sucia de los setenta. 

 

MACARIO SCHETTINO 

Momento interesante 

Dice el famoso refrán mexicano del clima que, “febrero loco y marzo otro poco”. En 

esta ocasión, lo que parece de locos es el tema económico. Ya platicábamos ayer 

de los primeros impactos del coronavirus en los mercados durante la última semana 

de febrero, y alertábamos acerca de que la reacción positiva del lunes podría no ser 

permanente. Bueno, pues ayer mismo todo se descompuso. 

De manera sorpresiva, la Reserva Federal decidió reducir en medio punto la tasa 

de interés de referencia, dejándola en 1-1.25%. Los mercados bursátiles 

estadounidenses reaccionaron con una caída muy seria, que llegó a ser de más de 

3% hacia media jornada, aunque al cierre lograron recuperarse muy ligeramente. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/cndh-para-no-tropezar-con-la-misma-piedra
https://elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/momento-interesante
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Pepe Grillo 

¿Se queda Albores? 

¿Se queda Albores? Con la novedad de que Javier May Rodríguez se queda como 

coordinador del programa Sembrando Vida; está por verse si María Luisa Albores 

se queda al frente de la Secretaría del Bienestar. May presentó su renuncia, pero el 

presidente no se la aceptó. Además López Obrador reveló que no conocía ... 

 

Federico Arreola 

'Eppur si muove'… Y sin embargo, ningún político más feminista que AMLO 

El 31 de octubre de 1992 —359 años, 4 meses y 9 días después de que la 

Inquisición condenara injustamente a Galileo—, el papa Juan Pablo II pidió perdón 

al científico de Pisa. 

Ello ocurrió después de muchos años de análisis de la comisión que Juan Pablo 

propuso en 1979, que empezó a trabajar en 1981 y que finalmente concluyó sus 

trabajos en 1992. 

 

 

Ricardo Alemán 

¡Pudo ser el mejor; eligió ser el peor! 

A la distancia, y cuando muchos mexicanos han probado que el de López Obrador 

es el peor gobierno de la historia, uno de los más corruptos, de menor crecimiento 

económico, de mayor número de muertos y el de la mayor cantidad de mentiras, 

parece absurdo insistir en una vieja pregunta. 

"¿De verdad, alguien con dos dedos de frente, puede creer que el de López Obrador 

será el mejor gobierno de la historia?". 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-se_queda_albores-1147411-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-se_queda_albores-1147411-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-se_queda_albores-1147411-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-se_queda_albores-1147411-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-se_queda_albores-1147411-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-se_queda_albores-1147411-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-mujeres-paro-nacional-amlo-feminismo-feminicidio-rifa-avion-cachitos.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/pudo-ser-el-mejor-eligio-ser-el-peor/367243
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Rozones 

Bonilla acelera 

Nos comentan que quien muy pronto está materializando algunas de sus propuestas 

de campaña es Jaime Bonilla, quien cumple cuatro meses al frente del Gobierno de 

Baja California.  

La creación y constitución del municipio de San Quintín es la principal, porque 

permitirá iniciar procesos de regularización de la tenencia de la tierra, aunque hay 

otras relacionadas con el tema de infraestructura y equipamiento, como la planta 

tratadora de aguas residuales Vistas del Sol, en Tijuana, las líneas de distribución 

de agua en Rosarito o la remodelación, ya en marcha, de la casa del estudiante en 

Mexicali. También, los trabajos de pavimentación en la red de infraestructura vial en 

Tecate y el inicio de rehabilitación de la carretera Chapultepec-Maneadero, en 

Ensenada, que estarían abonando al cumplimiento de 50 de 100 compromisos. 

Metió el acelerador, nos dicen. 

Javier Solórzano 

Después del 9 de marzo 

En función de la toma de conciencia y movilización en contra de la violencia de 

género contra las mujeres que ha venido provocando el 8 y 9 de marzo, empieza a 

ser de igual importancia ir pensando y diseñando qué hacer en el día después. 

Ya no hay manera de que las cosas sigan como hasta ahora. Las movilizaciones 

son parte de una lucha colectiva para crear nuevas condiciones de convivencia y de 

vida. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/rozones-bonilla-acelera/
https://www.razon.com.mx/opinion/javier-solorzano-zinser-despues-del-9-de-marzo/
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Bibiana Belsasso 

Con o sin reguetón, nos matan 

La saxofonista María Elena Ríos, a quien le rociaron ácido en la cara y el cuerpo, 

agredida por su expareja, un empresario y exdiputado oaxaqueño que sigue en 

libertad pide justicia por su caso y el de muchas mujeres agredidas en México. 

En entrevista con mi compañera Mónica Garza, esta mujer, cuyo rostro está 

destrozado y cubierto por una malla, dice que el próximo 9 de marzo, sí, el mismo 

día que se hará el “Día sin nosotras”, para que las mujeres exijamos seguridad y 

justicia, se cumplen seis meses de esta agresión, sin que se haya hecho justicia. 

 

 

Ángeles Aguilar 

Edenred apuesta a las fintech y pronto más con CoDi 

Rasguñar el bolsillo… En el último año la frágil situación del mercado laboral apaleó 

la dinámica del consumo. Durante 2019 se estima que esa actividad creció cerca 

del 1%, por debajo de su promedio histórico que ronda el 3%. 

Bajo ese sombrío panorama los vales de despensa resultan nodales para resarcir 

la crónica debilidad en el gasto de los mexicanos. Hoy ese negocio que se agrupa 

en la ASEVAL que preside Marco Antonio Martínez, tiene todo por avanzar. Sólo 9 

millones de trabajadores reciben esa prestación, menos de la mitad de los 20.8 

millones de personas que se ocupan dentro del sector formal… 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-con-o-sin-regueton-nos-matan/
https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-edenred-apuesta-a-las-fintech-y-pronto-mas-con-codi/
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Arturo Damm 

Especulación 

Por obra y gracia del coronavirus, y de las reglas no escritas que rigen el 

comportamiento de quienes especulan, ya sea con acciones (mercado bursátil) ya 

con divisas (mercado cambiario), muchos índices bursátiles han bajado, y muchos 

tipos de cambio han subido. Tal es el caso del Índice de Precios y Cotizaciones de 

la Bolsa Mexicana de Valores y el tipo de cambio peso – dólar. 

La regla no escrita para quienes especulan con acciones es: malas noticias, vende; 

buenas noticias, compra. Frente a una mala noticia, como la de la aparición y 

propagación del coronavirus, los especuladores, convencidos de que no tardarán 

en bajar los precios de sus acciones, salen a ofrecerlas y, si la oferta es mayor que 

la demanda, los precios terminarán bajando. Dependiendo de la magnitud (elevada 

o baja), duración (larga o corta) y difusión (cuantas acciones se ven afectadas) de 

las pérdidas se tendrá, o no, un crack bursátil. 

 

Marco A. Mares 

Fibra Educa, al alza 

A contracorriente del estancamiento que registró la economía nacional en el 2019, 

el primer fideicomiso del segmento educativo, Fibra Educa, registró notables 

avances en sus resultados financieros. 

Reportó aumentos extraordinarios en ingresos, utilidad de operación y utilidad 

integral neta. 

 

La Gran Carpa 

Elefante 

El PRD considera que AMLO resta importancia a la protesta de un día sin mujeres 

el 9 de marzo. Para los integrantes del partido, no es coincidencia que el inicio de 

la venta de los cachitos para la rifa de un premio equivalente al valor del avión 

presidencial sea el mismo día. Sostuvieron que no hay sensibilidad ante los 

feminicidios y no existen estrategias para erradicar la violencia. 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-especulacion/
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Fibra-Educa-al-alza-20200304-0035.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200304-0037.html
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Enrique Campos 

A pesar del estorbo presidencial, el banco central actúa 

Es muy complicado cuando un presidente no le entiende y mete su cuchara en 

asuntos monetarios y financieros, porque solamente genera presiones innecesarias 

que estorban. 

Con la alerta mundial por el coronavirus Covid-19 sale sobrando que un jefe de 

estado quiera buscar culpables donde no los hay, sólo porque calcula que las 

repercusiones económicas de la enfermedad habrán de afectar su popularidad, que 

es lo único que parece importarle. 

 

 

 

Dinero 

A pocos días de una nueva edición de la convención de banqueros en Acapulco, el 

presidente López Obrador restructuró los equipos de la Oficina de la Presidencia, a 

cargo de Alfonso Romo, y de la Secretaría de Hacienda, cuyo titular es Arturo 

Herrera. La oficina presidencial tiene a su cargo la promoción de las inversiones y 

la relación con grandes empresarios e inversionistas. Fue reforzada con Adalberto 

Palma y Eugenio Nájera. Ocupaban, respectivamente, la presidencia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y la dirección conjunta de Nacional Financiera y del 

Banco Nacional de Comercio Exterior. Siempre han sido Palma y Najera del equipo 

de Romo. A su vez, el cambio permitió al secretario de Hacienda, Arturo Herrera, la 

oportunidad de rodearse de su entorno. Hasta ahora sólo había colocado a Gabriel 

Yorio, en la Subsecretaría de Hacienda, posición que el mismo Herrera dejó cuando 

pasó a ser titular tras la renuncia de Carlos Urzúa. Desde ahora Juan Pablo Graf 

presidirá la CNBV. Era titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro de la 

Secretaría de Hacienda. Carlos Noriega tomará las riendas de Nafin y Bancomext. 

La meta común de Herrera y Romo, con sus respectivos equipos, es hacer que 

remonte la economía el estancamiento en que se encuentra. 

 

 

Astillero 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/A-pesar-del-estorbo-presidencial-el-banco-central-actua-20200304-0009.html
https://www.jornada.com.mx/2020/03/04/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/03/04/opinion/008o1pol
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El Vaticano ha decidido enviar una misión especial a México para dar un servicio de 

asesoría técnica, una ayuda fraterna, un diálogo que ayude a la Iglesia en México a 

reafirmarse en el camino ya emprendido en la dirección correcta para dar la debida 

respuesta a las víctimas de abuso sexual de menores por parte de clérigos. Al 

menos eso es lo que declaró el vocero Matteo Bruni a Vatican News, luego que se 

conoció que del 20 al 27 del presente mes estarán en la Ciudad de México el 

arzobispo de Malta, Charles Scicluna, quien también es secretario adjunto de la 

Congregación para la Doctrina de la Fe, asistido por monseñor Jordi Bartomeu. 

 

Rayuela 

 

 

 

Editorial 

Comercio y delincuencia globales 

a Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó ayer que el gobierno federal 

envió una delegación al puerto de Balboa, Panamá, y a la capital de ese país, con 

el fin de conocer el Programa Global de Control de Contenedores, elaborado por la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) y la 

Organización Mundial de Aduanas (OMA). La representación estuvo integrada por 

funcionarios de la cancillería, así como de las secretarías de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Defensa Nacional y Marina, de la Fiscalía General de la República, y 

por mandos de la Guardia Nacional. 

https://www.jornada.com.mx/2020/03/04/edito

